
Reforma

Sección: Nacional Página: 2

2023-09-14 04:42:44 45 cm2 $8,575.58 1/1

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Pasa de INE a Jurídica
ERIKA HERNÁNDEZ

El InstitutoNacionalElecto-
ral(INE) se quedó sin su ti-
tulardelÓrganoInternode
Control,Jesús George Zamo-
ra,pues ayerfuenombrado
ConsejeroJurídicode lanue-
va Gobernadora del Estado
de México,DelfinaGómez.

Llegó al INE en 2019 por
Horacio Duarte,entonces re-
presentantede Morena ante
elorganismoelectoral(desig-
nado ayerSecretariode Go-
bierno),y concluiríasu perio-
do en 2025.

Durantesu gestión,el
contralormantuvouna rela-
ción de enfrentamientocons-
tanteconelpresidentedel
Instituto,LorenzoCórdova,y
desde que estefue relevado
en elcargo por Guadalupe
Taddei,se convirtióen su alia-
do,al punto de influiren los
nombramientosde funcio-
narios.

Ahora, ladesignacióndel
nuevo titulardel OIC del INE
debedarseporelvotode las
dos terceraspartesde laCá-
mara de Diputados, los cuales
no tieneMorena.
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rrentey41sumanquejas
anteINE,sinconsecuencias
Acumulanmil803 denunciasporviolarlaleyen loquevadelaño;sinembargo,
elórganoelectoralsolamenteaprobómedidascautelaresen38 casos

En los primeros nueve meses del
año la UnidadTécnicadeloConten-
cioso Electoraldel InstitutoNacio-
nal Electoral(INE) ha recibidomil
803 quejasodenuncias contraquie-
nes fuerony son aspirantesa laPre-
sidencia de laRepública de Morena
y sus aliados PT y Verde,asícomo
del FrenteAmplio por México, in-
tegradopor PAN, PRI y PRD.

Las seis corcholatas de Morena,

PT y Verde acumularon 996 quejas
y hastael 6 deseptiembre AdánAu-
gusto Lópezfue el másdenunciado
con 338; le siguió Marcelo Ebrard
con 243 y en tercer lugar estuvo
Claudia Sheinbaum con 227.

En cuanto al bloque opositor, la

listala encabezala panistaXóchitl

Gálvez,con196quejas;tambiéndes-
tacanEnrique de laMadrid y la se-
nadora Beatriz Paredes, ambos

priistas,con135y125.SantiagoCreel
sumó 117denuncias.

A pesardel alto númerode quejas
contralosaspirantespresidenciales,
laComisión deQuejasy Denuncias
del INE sólo haaprobado 25 medi-
das cautelarescontralas corcholatas
de la 4T, mientras que en el caso de
la oposición se han interpuesto13.

La comisión aprobó medidas
cautelares en las que, si bien no or-
denaronelcesede los recorridosde
los aspirantes en ambosprocesos,sí
establecieronque debían abstener-
se derealizarmanifestacionesdeín-
doleelectoral.

|NACIÓN |AG

Acumulanaspirantesmil803
quejasporviolarleyelectoral
Deesetotal,996denunciassoncontraMorena,PTyVerdeEcologistadeMéxico,
entantoque807correspondenaloscontendientesdelFrenteAmplio
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OTILIA CARVAJAL

En nuevemeses,losaspirantespre-
sidenciales deMorena, PT,Verde y
del Frente Amplio por México
(FAM) fuerondenunciados mil 803
vecesantelaautoridadporposibles
violacionesa la ley electoral.

Las seis corcholatas de Morena,

PartidodelTrabajo y Partido Verde
acumulan 996 denuncias ante la
Unidad Técnica de lo Contencioso
Electoral del Instituto Nacional
Electoral(INE).

Los 33 aspirantesdel FAM tam-
bién sumaron 807 denuncias du-
rante 2023. Sin embargo, quienes
avanzaron a las etapas finales del
proceso concentran el mayor nú-
merode quejas.

De acuerdocon datoshasta el 6
de septiembre, previamente al
arranque del proceso electoralfe-
deral,Adán Augusto López fue el
aspirante morenista más demun-
ciado,con338quejas,principal-
mente por asistencia a eventos, Co-
locaciónde bardas,espectaculares
y promoción en medios digitales.

Le siguen Marcelo Ebrard con
243 quejaspor asistencia aeventos,
la promociónde su libro El camino
de Méxicoy por lacolocacióndees-
pectaculares, y Claudia Shein-
baum,con 227quejas,quetambién
contempla mítines, bardas, espec-
taculares ypropaganda en trans-
porte público.

Las corcholatascon menor nú-
merode quejasfueronRicardoMo-
nreal, con73;elaspirantedel Par-
tido Verde, ManuelVelasco, con58,
y elpetistaGerardoFernándezNo-
roña, con 57.

Oposiciónsuma806denuncias
En cuantoal bloqueopositor,lalis-
ta laencabezala representantedel
FAM, la senadora del PAN Xóchitl
Gálvez, con 196 quejas,principal-
mente por manifestacionesen fo-
ros o redes sociales,asícomo difi -
sión en medios de comunicación.

También destacanEnrique dela
Madrid y la senadoraBeatrizPare-
des, ambos priistas,con 135y 125
quejas, respectivamente, por ex-
presionesy difusión en medios.

El diputado del PAN Santiago
Creeltiene117denuncias por difu-
sión en mediosy asistencia a even-
tos, mientras que el exgobernador
deMichoacán SilvanoAureolessu-
ma 101quejasporespectacularesy
difusión en medios.

contrade lascor-
cholatas de la 4T, mientras que en
el caso del bloque opositorse han

13 medidas.

La Comisión deQuejas y Denun-
cias del INE ha aprobado 25 medi-
das cautelaresen

comisión

bien no orde-telares en las que, si

naron el cesede los recorridosde
ambosprocesos,síestablecieronque
debíanabstenersede realizarmani

festacionesde índoleelectoral.
Además, se les exhortóa querea-

lizaran sus eventos, preferente-
mente, en sedes del partido.

Posteriormente, por mandato
del Tribunal Electoral,el INE apro-
bó lineamientospararegulary fis-
calizar los procesos internos de los
partidos políticos previamente al
proceso electoral de 2024, los cua-
les aplicaron para Morena y alia-
dos,asícomoPAN,PRIy PRD.

El incumplimiento de dichos
lineamientos también es moti-

vo de denuncia ante la autori-
dad electoral.

Por ejemplo,Marcelo Ebrard y
Claudia Sheinbaum fueron multa-
dos por 10 milpesos cada unopor
no acatar los lineamientos. En el
casodel excancillerfuepor lapre-
sentación de propuestas como el
PlanÁngeldeseguridad,desalud,
oel pasaportevioleta, mientrasque
Sheinbaum fue por publicaciones
en redes sociales.

En otro caso, el INE ordenó re-
tirarespectacularesde las revistas
Infotur Noticias y Revista Valores.
La visión joven de México,en el que
sepromueve la imagendel exsecre-
tario deGobernación, Adán Augus-
to López,al considerarque laspu-
blicacionesrebasaronlos límitesde
una posible estrategiacomercialo
publicitariadelasedicionesdema-
yoy julio.

La comisión también ordenó el
retirode las transmisiones de dos

foros del Frente,al advertir quelos
participantes realizaron manifes-
tacionesproselitistaseincluso pro-
puestasde gobierno.

También en distintas ocasiones
han pedidoelretirodepublicacio-
nes enredessocialesdelosaspiran-
tes de oposición,por replicardi-
chos discursos.

De lasdenunciaspresentadascon-
tra las corcholatas de la 4T, 300 se
encuentranen procesode sustan-
ciación porpartedela UnidadTéc-
nica deloContenciosoElectoraldel
INE, 60 fueron desechadas al no
contar conelementosmínimos pa-
ra la investigacióny 29 ya fueron
tumadas a la SalaEspecializadadel
Tribunal Electoral.

Con respectoa las quejascontra

participantesdel FAM,258estánen
sustanciación, 147fueron desecha-

cuatro
al TEPJF.

y

La SalaEspecializada en-
cargada dedeterminarsi existieron
violacionesala leyelectoral,asíco-
mo las consecuencias que pueden
ser vistas asus superiores o sancio-
nes económicas. e



El Universal

Sección: Portada,Nación Página: 1,6

2023-09-14 03:40:30 587 cm2 $85,888.63 3/3

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Acusaciones
Aspirantes a la Presidencia cletodos los partidos
fueron denunciados ante laautoriciadelectoral.

Adán Augusto López E

Marcelo Ebrard 7 243

Claudia Sheinbatim : 227

Ricardo Monreal 73

Manuel Velasco 58
GerardoFernándezNoroña57
XóchitlGálvez 196
BeatrizParedes 125
Santiago Creel 117

Enricguede laMadricl 135

GabrielQuadri 81
Francisco GarcíaCabezade Vaca 18

MiguelÁngelMancera10
SilvanoAureoles101
Otros 24

Fuente:Elaboraciónpropia.

10,000
fue lamulta a Ebrard y Sheinbaum
por no acatar los lineamientos.
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Confirman
sanción a Adán
López; debe
pagar $10mil

La Sala Superior delTribunal Elec-
toral del Poder Judicial de la Fede-
ración (TEPJF) confirmólasanción
a Adán Augusto López (10mil 374
pesos) por el “incumplimiento rei-
terado” de medidas cautelares or-
denadas por el Instituto Nacional
Electoral (INE), durante el proceso
interno de Morena. La “medida de
apremio”no fueextensivaalpartido.

Por otra parte, también en la
sesión pública de ayer, los magis-
trados ordenaron al INE analizar
distintas denuncias hacia elproceso
interno del bloque opositor (PAN,
PRI y PRD), que inicialmente ha-
bían sido desechadas por laUnidad
Técnica de lo Contencioso.
En otro asunto, se confirmaron

las opciones de votación para los
mexicanos en el extranjero.
Aunque la magistrada Janine

Otálora pugnaba porque se decla-
rara la existencia de una omisión
legislativa,a findeque sepromovie-
ran los cambios correspondientes
para que los connacionales en el
exterior también puedan votar por
diputados federales(además de la
Presidencia de laRepública y sena-
durías), la pretendida declaratoria
no fue avaladapor sus colegas.

Sin calumnia

En tanto, la Sala Especializada del
TEPJF declaró inexistentes la su-
puesta calumnia contra Morena en
un promocional de televisión del
PAN y el uso en éste de símbolos
religiosos, luego de que el partido
guinda denunció que a su parecer

contiene afirmaciones que “dema-
nera dolosa buscan confundir y en-
gañar al electorado,pues pretenden
responsabilizarlo de hechos falsos
y delitos”.

En el promocional se señala que
en el país crecen la delincuencia, la

pobrezay la corrupción. “Detenga-
mos eseMéxico o nos va a cargar el
payaso”, se menciona.
Los magistrados Luis Espíndola,

Rubén Lara y Mónica Lozano, quien
fue designada magistrada en fun-
ciones luego de que Gabriela Villa-
fuerteterminó su periodo la semana
pasada,coincidieron en que delaná-
lisis integral no se imputa aMorena
hechos o delitos falsos, sino que “se
trata de una crítica del emisor de
temasquese inscriben dentrodelos
tópicos susceptibles a abordarse en
una discusión pública”.

Respecto de la utilización de
símbolos religiosos, el proyecto a
cargo de Espíndola, determinó la
inexistencia, ya que las cruces que
aparecen hacen referenciaa los fe-
minicidios.

Transmisión
pacífica del poder

Por la mañana, en la Sala Superior,
elmagistrado presidente,Reyes Ro-
dríguez,llamó a sus compañeros de
estamáxima instancia a redoblar el
trabajo para velar por la transmi-
sión pacíficadelpoder.
“Desde este momento y hasta

la calificación final de la elección
presidencialnuestro trabajohabrá

de intensificarse cuanto sea nece-
sario porque tenemos una misión
relevante:garantizar laestabilidad

FABIOLA MARTÍNEZ Y
JESSICA XANTOMILA

del poder se
diera de manera pacífica”, destacó.

Ademas, declaró Reyes Rodrí-
guez, generamos confianza entre
los partidos políticos y las candi-
daturas, pero sobre todo garantiza-
mos la estabilidad política y social
que se requiere en una democracia.

en
En ceremonia cívica recordó que

el Tribunal Electoral ha calificado
cuatro elecciones presidenciales;
de ellas, en tres hubo alternancia
partidista, esto ocurrió en 2000,
2012 y 2018.

“Nuestra aportación fue clavepa-
ra que la transmisión

Incumplimiento reiterado de
medidas cautelares del INE

Redoblar

esfuerzos para
la transmisión

pacífica delpoder
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Valida elTEPJF cambios
al reglamentoderadio
y tv; es racista, acusan
emisoras indígenas

Por mayoría de cuatro votos contra
dos, el Tribunal Electoral del Poder
Judicial de la Federación (TEPJF)
confirmó la validez de las modifi-
caciones al reglamento de radio y
televisión aplicado por el Instituto
Nacional Electoral (INE), queentre
otros aspectospreserva laobligación
de las concesionarias de uso social,
comunitarias e indígenas de trans-
mitir los espots departidos políticos.

Integrantes de estas radiodifuso-
ras asistieron al salón de sesiones,
y al término de lavotación advirtie-
ron en entrevista que el reglamen-
to es racista”, porque les impone
las mismas obligaciones quea los
grandes concesionarios privados,
por lo que están en libertad de no
acatarlo y,por tanto, no transmitir
los promocionales partidistas.
Acusaron dequeno selesconsultó

sobre los cambios, lo que sí ocurrió
con los empresarios del sector, de
ahí que consideraron la resolución
del tribunal como un golpe.

Representantes de Cuetzalan del
Progreso, San Bernardino Tlaxca-
lancingo y Santa María Zacatepec
subrayaron quelospartidos seorga-
nizan con leyesdistintasa las de las
comunidades originarias, por lo que
si los magistrados tomaron una de-
cisión, ellos pueden tomar las suyas.

“Lo que no han entendido el tri-
bunal y el INE es que como pueblos
tenemos derechoa la autodetermi-
nación, incluido el aire, así que deci-
dimos qué transmitimos y qué no”,

dijoun representante de Radio To-
sepan Limakxtum, una de las asocia-
ciones que presentaron laapelación.
Actualmente son 33 lasconcesio-

narias nativas, aunque hay casi 200
emisoras indígenas que no toman
el rango de concesión, porque les
implica promovera los partidos po-
líticos, explicó Erick Huerta, asesor
legaldelascomunidadesoriginarias.

La magistrada Janine Otálora,
quien votó en contra del proyecto,
sostuvo que “se debe realizar una
consulta” a las comunidades por-
queno basta que seargumente que
en 2019 se les consultó, y tampoco
es suficiente la comunicación por
escrito que hubo con la Asociación
Mundial de Radios Comunitarias,
porque no hay certeza de que todas
las concesiones indígenas estén en
esa agrupación.

Los sistemas normativos indíge-
nas son “vivos, no rígidos”, y cele-
bran elecciones por usos y costum-
bres, por lo que no coinciden con
eleccionesfederalesy locales,deahí
que sólo deseen transmitir promo-
cionales de autoridades electorales,
no de partidos políticos.
El presidente del TEPJF, Reyes

Rodríguez dijo que la decisión del
INE fueunilateral y una imposición.

No se trata, advirtió, de relevar
a las radios sociales indígenas de
sus obligaciones constitucionales
en el llamado modelo de comuni-
cación política, sino reconocer los
derechos colectivos de los pueblos
y comunidades indígenas, inclui-
dos sus cosmovisiones y derechos
culturales y el derecho a que no
se puedan ver forzados a asimilar
una suerte de comunicación polí-
tica que está pensada desde otra

FABIOLA MARTÍNEZ
Y CAROLINA GÓMEZ

Estamos en
libertad de acatar
o no obligación
de transmitir
mensajesde los
partidos, señalan
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HORACIO DUARTE, SECRETARIO DE GOBIERNO

PresentaDelfina Gómez a partedel
nuevo gabinetedelestadodeMéxico

ISRAEL DÁVILA
CORRESPONSAL
TOLUCA,MÉX.

A tres días de asumir la guberna-
tura del estado de México, Delfina
Gómez presentó a parte del gabi-
netequelaacompañaráensuman-
datoy la imagen institucionalque
representará a su administración.

La texcocanaseñalóqueconeste
grupo de mujeresy hombres tiene
lamisiónhistóricadetransformar
a laentidadmás pobladadelpaísen
un estadode paz,bienestary desa-
rrollo, pero sobre todo de dignidad
para elpueblo.

Gómez serálaprimeramujeren
gobernar la entidad, después de 73
varones que han ocupado desde
1824 la titularidad del Poder Eje-
cutivo mexiquense, y la primera
desde1924 sin origen en elPartido
Revolucionario Institucional, que
mantuvoelpoder en el estadodu-
rante 93 años.

Delfina Gómez designó a siete
mujeresy nuevehombresensu ga-
binete.Aún le resta nominar a los
responsables de áreas relevantes
como la Secretaría de Finanzas, la
OficialíaMayor y lavocería.

Horacio Duarte encabezará el
gabinete de Gómez como secreta-
rio general de Gobierno, el segundo
puesto en importancia dentro de la
administraciónestatal.El coordinó
su campañay tambiénalequipode
transición.

Higinio Martínez, quien invitó a
Delfina a incursionar en tareaspo-
líticas hace 12 años, fue nombrado
responsabledeproyectosespeciales
delagubernatura.

Jesús George Zamora, actual con-
tralor del Instituto Nacional Elec-
toral (INE) y quienpresentósu re-
nuncia con fecha15deseptiembre,
seráelresponsabledelaConsejería
Jurídica.

Para la Secretaríade Seguridad
nombró a Andrés Andrade, quien
trabajó en el Centro Nacional de
Inteligencia; en la Secretaría de
Salud a Macarena Montoya, médica
cirujanaconmaestríaengestiónde
salud y doctorado en alta dirección;
enEducacióndesignóaMiguel An-
gelHernández,quienfuedirector

de esa áreaen el ayuntamientode
Texcoco,del cual ella fue alcaldesa
de2013 a 2015.

En la Secretaría del Bienestar
despachará Juan Carlos González,
ex de los del

Bienestar en la entidad, y en la Se-
cretaríadelCampo colocóaMaría
Eugenia Rojano,investigadorade
Chapingo.

La ex presidenta del Consejo
Coordinador Empresarial del Es-
tado de México, Laura González,
encabezarála Secretaría de Desa-
rrollo Urbano, y la diputada fede-
ral con licenciaNellyCarrasco será
titulardelaSecretaríadeCulturay
Turismo.

Hilda Salazar,quien fue conse-
jera jurídica del ayuntamiento de
Texcoco, será la contralora estatal,
y en la nueva SecretaríadelAgua
hará lo propio Pedro Moctezuma,
mientras en la Secretaría de las
Mujeres estará Mónica Chávez,
quien ocupabaesecargo en elCo-
mité Estatal de Morena. En tan-
to, el diputado local con licencia
Daniel Sibaja será el nuevo secre-

Delfina Gómez también abrió
espacios para sus aliados en las
elecciones: para la Secretaría del
Trabajoeligió aNorbertoMorales,
hasta ayer coordinador del Parti-
do del Trabajo en la entidad. En
la SecretaríadelMedio Ambiente
nombró a Alhelí Rubio, ex repre-
sentantedelPartidoVerde Ecolo-
gista de México ante el Instituto
Estatal Electoral.

Anunció que su administración
seregiráconlosprincipiosyvalores
dela CuartaTransformación,pro-
metióencabezarungobiernotrans-
parente,honesto y sin corrupción,
delpuebloy para elpueblo.

El logotipode la administración
estatalseráun colibríguinda,conel
lema“El poderdeservir”.
A La gobernadora electa del
estado de México, la morenista
Delfina Gómez Alvarez (al
centro), ayer durante la
presentación de la mayoría de
los integrantes de su gabinete,
en el palacio de gobierno, en
Toluca. Foto Cuartoscuro
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A PRESIDENTA

ELECTORAL
ELIZABETH SÁNCHEZ
HABRIA DESVIADO 19
MILLONES DE PESOS

POR CARINA GARCÍA

 

 

a Presidenta del Ins-
tituto Estatal Electo-

ral y de Participación
Ciudadana de Oaxaca

O, (EEPCO), Elizabeth
Sánchez González y  

una persona más fueron suspendidas
de sus cargos de manera indefinida

por incurrir enunafalta administrativa
grave, detectada tras una auditoría;

habría desviado 19 millones de pesos.
La Contraloría General del IEEPCO

consideró que, en términos generales,
el organismo público, cumplió con las
disposiciones normativas aplicables
excepto por los resultados que se preci-
san en los apartados correspondientes

que se refieren principalmente a recur-
sos no comprobados o recuperados.

Ante estos hechos, se dará aviso al

InstitutoNacional Electoral(INE)y la
dependencia será laque determine la
situación de ambas personas. *

* OBSERVACIONES

5 SALIERON EN LA
AUDITORIA.

FOTO: ESPECIAL

 
INVESTIGACIÓN
* La funcionariaes acusada de incurrir
en una falta administrativa grave.
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PIDEN COMPROBAR MÁS DE 19 MILLONES DE PESOS 

Suspenden a presidenta del IEEPCO
OAXACA.- Tras una auditoríaal Insti-
tuto Estatal Electoralde Participación
CiudadanadeOaxaca(IEEPCO),lacon-
traloría interna del mismo organismo
determinósuspender por sietedías a la
consejera presidenta, Elizabeth Sán-
chez González, para que compruebe
más de 19millones de pesos.

La sanción correspondea una falta
administrativagraverelacionadaconel

uso y destinode los recursospúblicos,
delo cualse diovistaal InstitutoNacio-
nalElectoral(INE).

A pesardequeelórganofederalpue-
dehastaremovera la presidentadelOr-
ganismoPúblicoLocalElectoralde0a-
xaca,encasodeno comprobarselos re-
cursos, el dictamen marca que la sus-
pensiónpuedetenersalvedad.

La auditoríaque realizóla Contralo-

ría Generaldel IFEPCO concluyóen 56
observacionesy recomendacionesrela-
cionadas con el proceso electoral de
2022, con un montode 50 millones776
mil 644.23 pesos en cuestión.De estas
observaciones, solo se solventaron
completamente19 y parcialmente22.
Genaro Altamirano /Corresponsal

El monto pendientedesolven-

 

tarasciendea 19millones975 mil
17.32pesos,de15observaciones.
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GILGAMES
gil gamesOmilenio.com

 

Yatodoesposible
Maussan, quemás biendeberíaestarenuna casa desalud mental,sepresentó
enla Cámara deDiputados conunos muñecosdemil años;abre la cajay los

muestracomosi el tiemponopasara sobrelos seresy las cosas
epantigado en el mulli-
do sillón del amplísimo
estudio, Gil meditaba so-
bre el hecho definitivo de
quenadie es imposible: un

hombre apellidado Maussan, que más
bien debería estar en una casa de salud
mental, se presenta en la Cámara de Di-
putados con unos muñecos de mil años,
abren la cajay los muestran como si el
tiempo no pasara sobre los seresy las
cosas,nada más faltó que los diputados
subieran adarleun pellizco en lamejilla
a estos seres inanimados, pero anima-
dos por la esquizofrenia.

Dejemos de momento a Maussan y
reconozcamos que nadie es imposible.
Gil lo leyó en su periódico MILENIO
en una nota de José Antonio Belmont:
“Luego de reunirse en el Palacio Le-
gislativo de San Lázaro con diputados
federales de Morena y los partidos del
TrabajoyVerde Ecologista,Sheinbaum
explicó que durante estenuevo recorri-
do por el país que iniciará el domingo,
Fernández Noroña también apoyará a
otros voceros. Sheinbaum declaró: Él
me va a ayudar en la Vocería y a coor-
dinar a otros voceros y voceras de la
Coordinación Nacional de Defensa de
la Transformación. Vocero devoceros.
Fernández Noroña se dijo feliz con el
nombramiento y reveló qué acompa-
ñará en todo este nuevo recorrido por
elpaís aClaudia Sheinbaum”.

Gil caminó sobre la duela de cedro
blanco con las manos entrelazadasen la
espaldamientras leía su periódico MI-
LENIO. ¿Nos estoposible? ¿Y si un em-
pleadodejerarquía llevaraelperiódico
delante alaalturadelos ojosdeGil?

Coordinadory vocero
¿Así viene la mano? Se trata del acuer-
do de manita depuerco en el restorán a
donde Liópezllevó a los posibles candi-
datos de Morena a la Presidencia y les
leyó la cartilla. Claudia cumple y nom

bra a uno de los políticos más impre-
sentables, grosero, machista, incluso
violento, como primer vocero. Madre
de Dios. Fernández Noroña tendrá la
voz de Sheinbaum. ¿No es un poco de-
masiado? Entonces Adán Augusto Ló-
pez como coordinador de la campaña
y Fernández Noroña, vocero. Sus con-
tendientes la llevarán por los senderos
de la cuatroté.Mecachis, farfulló Gilga.
Buena suerte.

Vocero
Algo más:GerardoFernándezNoroñaad-
virtióqueelINE y elTEPJF buscaninha-
bilitardeporvidaaquieneshayansidose-
ñaladospor violenciapolíticadegénero.
FernándezNoroña denuncióquecones-
tolos “quierendejarfueradelaactividad

políticadeporvida”,enuna decisiónque,
dijo,esarbitrariaporpartedelosórganos
electorales.

“Siasesinasaalguienrecuperastusde-
rechos,sicometesdelitopatrimonialcomo
Peñay Fox,podríasseguirparticipandode
lavidapolíticaalterminartusentencia,pe-
ro si teinscribenenelpadrón deviolencia
degénero,yano tienesderechospolíticos
depor vida”.

El señorquepiensadeestemodoun tan-
tocuantopluscuamperfectoseráelvocero
deClaudiaSheinbaumensuprimeragira
comocandidatadeMorena alaPresiden-
cia:elvocero de una mujer,repite Gil: el
vocerodeuna mujer.Si estánmuy locosy
locas.Me cae.

Elregalo
Ahora mal sin bien, diputados de Morena
lehicieronalacoordinadoradelaDefensa
delacuatrotéensuvisitaaSan Lázaroun
regalo,que diceGil un regalo,un regalazo:
un busto deLiópezqueseveíatanpesado
como un matrimonio sin dicha.Ignacio
Mier, coordinador del grupo parlamen-
tariodeMorena invitóaSheinbaumy ella
llegóaesteencuentroacompañadadeGe-
rardoFernándezNoroña.

Gilga piensa (ya empezaron las jac-
tancias) que Sheinbaum ha empeza-
do apagar las facturasdeaquellanoche
en que Liópez los llevó al baile. Ahora
Sheinbaum trae un coordinador y un
vocero impuestos, un contendiente que
acompaña su gira con otra,el inconforme
Ebrard; un político que acecha, Monreal
y un niño quejuegaa laplastilina,Velas-
co,o como se llame.

Así empieza Claudia Sheinbaum su
candidatura;quiere serpresidenta,pero
tiene un presidente.

Todo es muy raro caracho,como diría
Marco Tulio Cicerón: “Errar es cosa de
cualquier hombre,pero perseverar en el

privativo delosnecios”.
Gil sen va

Sheinbaumempezóa
pagarlasfacturasde
aquellanocheenque
Liópezlosllevóalbaile
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DE CUANDO ROMPIÓ PIÑATA DEL PRI

Pese a restricción del INE, López
Obrador exhibe video de Galvez

A pesar dequetienela restricción
del Instituto Nacional Electoral
(INE) y deun juez para no hablar
deella,elpresidenteAndrésManuel

LópezObradorexhibióensuconfe-
renciaun video decuandoXóchitl
Gálvezrompióuna piñatadelPRI.

En elclipseescuchacómolahoy

aspirantealaPresidenciaporparte
delFrenteAmplioporMéxico (PAN,
PRI,PRD) pregunta“¿a quiénvamos
a sacar”.

“¡AIPRI! ¡Yallegó,yaestáaquí,la
queva achingar alPRI!!”,responde
un grupo demujeres,traslocualla
senadoradadepalazosaunapiñata
con el logo delpartido tricolor.

Previamente, elmandatario cri-
ticó que en la oposición son muy
hipócritas.“Ymiren enquétermi-
naron,agarradosde lamano.Y sí
puedeser,no todos,quelospriistas
sean corruptos,pero los panistas
también,ladiferenciaesquealgu-

nos priistas son corruptos cínicos
y también algunos panistas,no to-
dos,son corruptoshipócritas,eso
es todo”,destacó.

Ante diversas menciones que el
Ejecutivofederalhizodelaaspiran-
te,la autoridad electoralyjudicial
lehaordenadobajarpublicaciones
donde la menciona, asícomo abs-
tenersederealizar comentarios a
favor o en contra de su persona.

—-Diana Benitez
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CE A Ne e Me
ADVIERTEVIOLENCIAE INJERENCIADELCRIMEN,POLITIZACIÓNDELEJÉRCITOY VIOLACIÓNA REGLAS.PÁG.29

 

 

Violencia e injerencia del
crimen, los riesgos para
2024,alerta Integralia

El reporte
prevé también
“politización”
del Ejército

VÍCTORCHÁVEZ
vchavezQelfinanciero.com.mx

Porla“altacompetencia”queseob-
serva,la elecciónpresidencialde
2024 seráde“alto”y de“muyalto”
riesgo,por violaciones a la ley,la
violenciay lainjerenciadelcrimen
organizado,advierteun diagnósti-
codelaconsultoraIntegralia.

Planteaque,deacuerdoaloob-
servadoenlosadelantadosprocesos
internosdelasdoscoaliciones-Mo-
rena-P T-PVEM y PAN-PRI-PRD- se
anticipaunescenariode “muyalto
riesgo”,por“violacionesreiteradasal
marconormativo,comoactoselec-
toralesfueradelostiemposlegales,
einjerenciadeservidorespúblicos
(incluyendoalPresidente)enacti-
vidadesproselitistasy deoperación
política,asícomoelusoderecursos
públicosparafinesclientelares”.

El análisisdelafirma,quecoor-
dina elexpresidentedel IFE Luis
Carlos Ugalde, estima que para
elhistóricoprocesoqueviene “la

normativa actual parece haber
quedadorebasadapor la realidad
política”.

Con “alto riesgo”, advierte es-
cenasde“violenciapolíticae inje-
rencia del crimen organizado, con
ataquesa candidatoso personajes
políticamente relevantes en las
entidadesdondedos omás grupos
delictivos se disputan el control
territorial”.

En este caso -subraya- “bus-
carán sustituir o continuar susti-
tuyendo a las autoridades como

además de

lainjerenciaoperativaparabene-
ficiaracandidatosaliadoscuando

acarrearádesgaste”.
Aunque de“baja”peligrosidad,

laconsultoraadvierte“quesepon-
gaendudalatransmisiónpacífica
delpoderpolítico(y laestabilidad
política en general), aunque las

lacompetenciaseacerrada”.
También,prevé“ataquesreputa-

cionalesaautoridadeselectorales
queprovocan faltade confianza
en los resultados, tanto del INE
como delTribunal Electoral,que
yahanrecibidoataquesconstantes.
La reiteradaviolacióndelasreglas
resultaráen procesoselectorales
con excesivalitigiosidad,lo quea
suvez

condicionespolíticasy estructu-
raleshacenqueesteriesgo tenga
probabilidad de ocurrencia baja,
debidoa la pluralidad de fuerzas
políticas en la contienda,organi-
zacióndeeleccionesperiódicase
institucionessólidas”.

Además, no descarta“lapoliti-
zacióndelEjército,debidoaquecon
elcrecienterolenlaadministración
delaborescivileslasFuerzasArma-
daspodrían adquirirun papelde
politizaciónyjugar políticamente
enlaelección”.

Estimaque,anteestosescenarios,
podríahaber“resultadospostelec-
toralesquemermenlaestabilidad
políticay losmercadosfinancieros”.

Subraya que “encaso de que
Morena pierda la elección,López
Obradordesconoceríalosresulta-
dosydescalificaríaalasautoridades
electoralesyllamaríaalamoviliza-
ciónsocial”.

20,000
 

CARGOS
estarán en juego en 2024 en
todo el país.
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Juntos...

¿pero no revueltos?
Las alianzas electorales
e Para sobrevivir, los partidos políticos mexicanos han construido

coaliciones para alcanzar puestos de elección popular,pero,
también, para mantener su registro.

 

¿Trabajoen equipo? La políticaactualestámarcada
por nuevasformasdeejercerlademocracia,asícomo
elderechoavotary servotados.Particularmente,los

partidos políticos,que hasta antesde 1988optaban
por ir solos en las boletas a nivel federal ymostrar
quién teníanmás “músculo”,han ido construyendo

coaliciones entre fuerzas políticas para alcanzar
puestosdeelecciónpopular,perotambiénparaman-
tener su registro.

Por ejemplo, en 2018,el Partido de la Revolución

Democrática (PRD) logró salvar su registro como

organización nacional, gracias a su alianza con ILUSTRACIONES:ESMERALDAORDAZ
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el Partido Acción Nacional (PAN) y Movimiento

Ciudadano (MO), que le permitió tener más del 3

por ciento de votos en la elección de senadores y

diputados federales.
“El hablar de coaliciones en México es reciente

(...)hoy lasalianzassecrean,en parte,por una super-
vivencia de los partidos políticos, para que sigan
teniendo prerrogativas y recursos para competir”,
dice al respecto el consultor político y catedrático
de la Universidad Nacional Autónoma de México
(UNAM), Gerson Hernández.

'Pero esa no es la única razón para aliarse. La
misma Ley General de Partidos Políticos establece,
en su artículo 85, que “los partidos podrán consti-

tuirfrentes,paraalcanzarobjetivospolíticosy socia-
les compartidos”.

De acuerdo con Nancy Castañeda, vocera de

Las Paritaristas, una agrupación multipartidista
que busca impulsar la participación política de las
mujeres,estetipo de uniones también es favorable

para la ciudadanía, pues evitaconfusión y desgaste
del electorado, reduciendo el número de candida-
tos en una contienda.

“Hoy las alianzaselectoralesayudan a que la ciu-
dadaníalatengamás fácila lahora de elegir,envez
de dividir tanto el voto, podemos tener más claros

los perfilespropuestos y sus jugadas (...)¿Qué es lo
preocupante? que hoy haya una marcada división
entre ideologías”,señala.

Para Gerson Hernández, el origen de las alianzas
en México explicasu otrarazón de ser,que quizá,de
cara al 2024, es una de las más importantes: hacer
un contrapeso al gobierno en turno e intentararre-
batarleel poder.

“El primer antecedentede las alianzaselectorales
ocurrió en 1988,con el Frente Democrático Nacional

y la candidaturade CuauhtémocCárdenas,entonces
hubo una competencia importante con la candida-
tura de Carlos Salinasde Gortari (PRD,y la primera
enseñanzade ahí es que cuando hay una elecciónde

dos, siemprehay competencia,pero cuando hay más
de dos competidores,al finalterminabeneficiadoel
partidoen elgobierno,hablando en términosdeuna

elecciónpresidencial”,explica.

Las alianzas de hoy

Las próximas elecciones federalesdel 2024, donde
además se renovarán ocho gubernaturas y una
jefatura de gobierno, el Senado y la Cámara de
Diputados, así como más de 16mil cargos locales,
están marcadas desde ya por tener una preferen-
ciade votos entredos grandes alianzaspartidistas.

Ambas alianzas existen, aunque con diferentes
nombres y reglas, desde las elecciones de 2021 y
tuvieron antecedentes desde el 2018. Por un lado,

estáelbloque de izquierda,autoproclamado como el
de la Cuarta Transformación (4T), que actualmente

gobiernaelpaís con Andrés Manuel López Obrador y
estárespaldadopor los partidosMorena, delTrabajo
(PT)y VerdeEcologistade México (PVEM).  

Esta conformación existe desde 2021, bajo el
nombre de la coalición “Juntos Haremos Historia”

y, con excepción del PVEM, fue la misma que llevó al
PresidenteAndrés Manuel López Obrador al poder.

Al otro extremo, está el “Frente Amplio por
México”, que aglutina a varias organizaciones de
la sociedadcivily los tradicionalespartidos Acción
Nacional,RevolucionarioInstitucional(PRI)y elPRD.

Dicho frenteexistedesde el 2021,cuando bajoel
nombre de la alianza“VaPor México”juntó a panis-
tas y perredistas con el PRI, en una coalición que
hasta hoy los mantienejuntos, en medio de estiras

y aflojas.Además, hoy se han sumado algunas orga-
nizaciones de la sociedad civil, que se oponen a las

reglas y políticasdel actualgobierno.
Pero lascoalicioneselectoralesno siemprefueron

algo tan común, por lo cual,partido por partido,te
contamoscómo ha sido su andarhaciendoequipos.

El viejo PRD y la primera gran alianza electoral

Desdesu nacimiento,apogeoy ahora,en lo que pare-
cierasu declive,el PRD podría explicarcon su histo-
ria la existenciade las grandes alianzas electorales.

La primera vez que esta estrategia se utilizó en
una elección presidencial fue en 1988,con la crea-
ción del Frente Democrático Nacional, que postuló
al expriista Cuauhtémoc Cárdenas Solórzano como

candidato presidencial.
Con un importante apoyo ciudadano, el Frente

DemocráticopretendíadesterraralPRI, que llevaba
años en elpoder y se formó con launión de los extin-
tos partidos Auténtico de la Revolución Mexicana
(PARM), del Frente Cardenista de Reconstrucción

Nacional,elSocialDemócratay elPopular Socialista,
entreotras organizaciones políticasy civiles.

Por primera vez en la historia del país, el pano-
rama políticodejabaver que eraposible laalternan-
cia y el día de las votaciones, el 6 de julio de 1988,
hastalas8 de lanoche,elsistemadecómputoy difu-
sión registraba una mayoría de votos en favor de
Cuauhtémoc Cárdenas; sin embargo, media hora
después,el sistemase apagóy quien resultóganador
fue el priista Carlos Salinas de Gortari.

Tras laderrota,un año despuésdedichaseleccio-
nes,varios miembros delFrenteDemocráticosejun-
tarony conformaronalPRD, que en laseleccionesde

1994,bajoel lema“Democracia,justiciay libertad”,
postuló nuevamente a Cárdenas a la Presidencia,
pero no tuvo éxito.

El primer triunfo local del PRD fue en el Distrito
Federal, en 1997,cuando Cuauhtémoc Cárdenas se
convirtióen elprimerjefedegobierno de la Ciudad
de México, electo democráticamente.

No obstante el arrasador triunfo en la capital

del país, para las siguientes elecciones federales,
en el 2000, el PRD aprendió que para proyectarse
a nivel nacional necesitaba aliados y nuevamente
con Cárdenas como su abanderado, se alió en la

Coalición Alianza por México, con los partidos del
Trabajo, Alianza Social, de Sociedad Nacionalista » 
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< y Convergencia. Pese a los esfuerzos fracasaron
en las urnas.

Como si el PRD fuera el partido de las figuras,
para laseleccionesde2006,elSol Aztecacambióde
rostroy eligiócomo su abanderadoaAndrés Manuel
López Obrador,a quien acompañó sin éxitotambién
en los comicios de 2012.

En 2006, López Obrador fue abanderado de la
alianza “Por el Bien de Todos”, que juntó al PRD
con el PT y Convergencia,predecesor del hoy MC.
Entonces la estrechisima diferencia de votos, de

sólo 0.58por ciento entreél y el aspiranteganador,
Felipe Calderón (PAN),dejóentre los electoresde
izquierdauna sensacióndefraude,que materializa-
ron en marchas, plantones y la proclamación de un
“gobierno legítimo”,el 20 de noviembre de 2006.

Parael2012,lacoalición“MovimientoProgresista”
(PRD, PT, MC), nuevamente perdió en las urnas
con Andrés Manuel López Obrador ante el priista
Enrique Peña Nieto.Esa fue la última elección pre-
sidencial que el Sol Azteca hizo equipo con fuerzas

de izquierda.
En 2018 llególa sorpresa,pues elaliadodelperre-

dismo, López Obrador, se convirtió en su rival y a
los del Sol Azteca no les quedó más que unirse a su

viejoconocido,MovimientoCiudadano,y a sus anti-
guos rivales,losdelPAN,postulandoaRicardoAnaya
Cortés,quien perdió.

Al final, pese a sus picos de éxito, el PRD no
ha logrado desde su fundación una sola victoria

presidencial.

Panistas, los estira y afloja de trabajar

en equipo
En la historia moderna del país, el PAN, fundado ofi-

cialmenteen 1939,leabrió lapuertaa la alternancia.
Sin embargo, a comparación de otras fuerzaspolíti-
cas,el trabajoen coalición no es lo suyo.

Acción Nacional fueel primer partido políticoen
desterrar al PRI del poder. Primero lo logró a nivel

local, cuando en 1989ganó la gubernatura de Baja
California,con Ernesto RuffoAppel, quien obtuvo el
52.3por ciento de los votos.

Sin embargo, el PAN se convirtió en un verda-
dero hito en el año 2000, cuando con la llegadadel
milenio,ledio aMéxico su primer presidentedeuna 
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fuerza política distinta al priismo: Vicente Fox. No
obstante, no lo hizo solo.

Los comicios de eseaño estuvieron marcados por
laalianzadelblanquiazulcon elPartidoVerde.Juntos
llevaron a la victoria a Fox.

Tras este triunfo histórico, en las elecciones de

2006, el PAN fue solo y volvió a triunfar,con Felipe
CalderónHinojosa.

En tanto sus aliados del Verde “saltaron” y se
convirtieron en parte del equipo priista. Una vez
más, en 2012,Acción Nacional evitó alianzas, pero
estavez perdió, conJosefinaVázquez Mota como su
abanderada.

Para el2018,los blanquiazules se unieron al PRD
y a MC, en la Alianza por México al Frente, donde el
candidatopresidencialsalióde sus filasy fueRicardo

Anaya, quienperdió frentealhoy PresidenteLópez
Obrador.

La derrota que enseñó a los priistas

a trabajar en equipo
El sabor a derrota fue algo que los fundadores del
PRI no habían conocido. En cambio, sus líderes y
militantes en la actualidad no han tenido de otra

que soportarlo.
En cuanto a alianzas electorales,el Revolucionario

Institucionalcomenzó avalorarlashastadespués del
proceso electoralfederaldel año 2000, cuando por
primera vez perdió la presidenciade la República,
algoqueno habíaocurrido desde1929,cuando esta
fuerza electoral fundó sus orígenes con el Partido
Nacional Revolucionario (PNR).

En el 2000, Vicente Fox, de la alianza PAN-PVEM,
derrotó con el42.52por cientode los votos al candi-

dato priista Francisco Labastida, quien obtuvo 36.11
por ciento.

Para la siguiente elección presidencial,en 2006,
el Revolucionario intentó replicar la fórmula del
panismoy sealiócon elPartidoVerde,en la “Alianza
por México”, para postular aRoberto Madrazo
Pintado, pero perdió, pues el hartazgo ciudadano
insistió en dejarfuera de Palacio al tricolor.

Sin embargo,elpartidono se dio por vencidoy en
2012,junto con elVerdeEcologista,puso como aban-
deradoalentoncesgobernadordelEstadodeMéxico,
Enrique Peña Nieto,un candidato que comenzó tra-
bajando desde tiempo atrásy que, con la frase “te
lo firmo y telo cumplo”, suponía un buen rival para
quien en eseentonces era el candidato presidencial
más fuerte:Andrés Manuel López Obrador.

Entonces, bajo la alianza “Compromiso por
México”, y una cerrada competenciaen las urnas,
el PRI regresó a Palacio con su aliado el PVEM.

Para 2018,ambos “partidos amigos” sumaron a
NuevaAlianzay postularonalvariasvecessecretario

de Estado,JoséAntonio Meade, quien alegóque no
militaba en ningún partido, pero al que ni su parti-
cular sonrisa amplialebastópara frenar,al “huracán

político”que entonceseraLópez Obrador,ya bajoel
cobijo de Morena y sus aliados.  

Morena: Los que nacieron siendo alianza

El 9 dejulio de 2014,elConsejoGeneraldel Instituto
Nacional Electoral (INE) aprobó por unanimidad el

registrodeMorena como partidopolíticonacional.Su
primera elección lajugó en 2015,entonces no pudo
aliarsecon ninguna otrafuerzapolítica,debidoa las
restricciones de Ley, por ser su primera elección.

Las cosas cambiaron para 2018,cuando los more-
nistas se unieron con los partidos del Trabajo(PT) y
Encuentro Social (PES). Entonces se coronaron con

la victoria de su candidato:López Obrador.
Sin embargo, no todo fue dulce, pues el PES

perdió su registro nacional al obtener menos del 3
por ciento de los votos.

Para 2021, los morenistas repitieron la fórmula,

pero con ayuda del PVEM, en reemplazo de
Encuentro Social.

Los verdes: satélite de derecha e izquierda

El VerdeEcologistadeMéxicosehamantenidocomo
un partido satélitede varias fuerzas políticas desde
hace 32años, pero ¿cómo lo ha logrado?

En ladécadade los 80 surgió una ONG en pro del
medio ambiente, que decidió iniciar su recorrido

como partido político: se trata del PVEM, que tras

recorrer varias partes del país, logró en 1991,por
primera vez, su registro, en las elecciones interme-
dias del sexeniode Carlos Salinasde Gortari.

Durante esa elección perdió su registró, pero
lo recuperó en 1993,cuando ganó un lugar como
bloque opositor en la Cámara de Diputados en la

57 legislatura.
Pero ahí no paró su andar.Previo a las elecciones

del2000, elpartido logró aliarsecon elPAN y juntos
lograron ganar la presidencia con Vicente Fox.

El amor duró poco y para las siguientes eleccio-
nes presidenciales,elPartidoVerdelogró una alianza
con elPRI, donde apoyaron lacandidaturafallidade
Roberto Madrazo.

El partido se mantuvo aliado al PRI hasta 2012,
cuando triunfó con Enrique Peña Nieto,quien acabó
con elbreve ciclo panista de dos sexenios.Además,
ese año el PVEM conquistó en Chiapas su primera

gubernatura.
En el2018,se decidió seguir con laalianzadel tri-

color; sin embargo, estavez no le fue tan bien y el
candidato que ambos perfilaron,JoséAntonio Meade,
no logró el triunfo.

A sabiendasdeque esaamistadya no leconvenía,
en septiembrede esemismo año, elVerde rompió
con elPRI para haceruna alianzacon Morena y con
ellotransfirieroncinco diputados federalesalbarco
de la 4T, lo que le dio a los guindas la mayoría en el

Congreso.
Actualmente, el PVEM ya firmó un acuerdo con

Morena para mantenersecon elloshasta las eleccio-
nes presidenciales del 2024, siendo su último triunfo

juntos lagubernatura del Estado de México, que fue
elgran bastión político del PRI por años.
— Alicia Pereda/Nación321.com  
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Urge experta a priorizar necesidades

Losmayores
enlascalles

Llaman a registrar

a las personas de

la tercerdad edad

que pemoctan
DANA ESTRADA

La faltadeun registrosobre
el númerode adultosmayo-
resensituacióndecalleenla
Ciudadprovocaqueestapo-
blación sea invisibilizada,se-
ñalóunaespecialista.

De acuerdocon la Coor-
dinaciónde Gerontologíaen
elInstitutodelEnvejecimien-
to Digno de la CDMX, el úl-
timoconteodisponiblefue
realizadopor el Institutode
Atencióna PoblacionesPrio-
ritariadeSibisoen2019-2020,
antesdelapandemia.

Según el registro,se esti-
maqueenlaCapitalhay932
personasviviendoen situa-
ción de calle,de las cuales
cerca de 149 son mayores de

60 años, pero no es un dato

preciso, ya que 357 reserva-
ronsu edad.

“Es un tema complicado,
que,si bienes ciertoque no
hay investigacionescomotal
que arrojanla cantidadde
personasmayoresqueestán
en situaciónde calle,(...)mu-
chaspersonasdelatercerade

edadpasanporunasituación
de invisibilidadydebemos
prevenirlasoledady elaban-
dono”,apuntóAna RosaArias,
coordinadoradeGerontología
delaInstitución

Agregóque,de 2019a la
fecha,el centro de atención

integralparaadultosmayores,
ubicadodentrodel

de Sur 65-A, Colonia Viaduc-
to Piedad,en la Alcaldía Izta-
calco,conocido como “Coru-

de nacimiento,
CURP e INE, ya enfren-

ña”ha brindado5 mil aten-
ciones,de lascualesmásde
lamitadfueronparatalleres
de reposteríay creaciónde
huertos,utilizadoscomo una
formadeautoemplearse.

Las solicitudesque tam-
biénhanatendidodeadultos
mayoresensituacióndecalle
sonparalugaresenloscuales
pernoctar,valoracionesmé-
dicas, ayuda para acceder a
pensionesdelGobiernoy po-
der obtenerdocumentación
como actas

tandificultadesen los trámi-
tesalnotenerun domicilio.

“Las necesidadesde esta
poblaciónestá incrementan-
do,laCiudaddeMéxico esel
lugarconelmayornúmerode
adultosmayores(...)esimpor-
tantevisibilizarladiversidad
depersonasdelaterceraedad,
tenemosmuchos perfilesy
se debegenerarmedidasde
atenciónespecífica(...)contar
conprofesionales,herramien-
tasparaconocernecesidades
e implementaracciones”,re-
saltóArias.

Además,subrayóqueesta
poblaciónha pedidoatencio-
nesy apoyo,ya quehanen-
frentadoproblemasfamiliares,
económicosy deconsumode
estupefacientes,porloquepre-
fierencontinuarenlascalles.

“Muchosrechazanelapo-
yo de los asilos de asisten-
ciapública,y quierenseguir
siendoindependientes,pero
conherramientaso atención

integral”,indicóArias.
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Ana Rosa Arias, de Gerontología de la Institución

A Sibien esciertoqueno hay investigaciones

como talquearrojanlacantidaddepersonas

mayores que estánen situación decalle,(...)

(muchas)pasanporunasituacióndeinvisibilidad".
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Realizan conversatorio sobre las elecciones
presidencialesdeMéxico en 2024

Redacción CAMPUS

El Center for U.S.-Mexican Studies
(USMEX) de la Universidad de Cali-
fornia San Diego (UCSD), de la mano
con Cetys Universidad, coorganiza-
dor del Conversatorio Continuity or
political alternation? Mexico's 2024
Presidential Elections Series.

En esteparticiparon expertosdela
política dela región binacional Cali-
Baja y a nivel internacional: Javier
Tello, analista político en México,
Kate Bruhn, profesora de UC Santa
Barbara;Luis Carlos Ugalde,expresi-
dente del INE (antes IFE), Ciro Mu-
rayama, Visiting Fellow de USMEX
y Gastón Luken Garza, experto en
asuntos gubernamentales. Se contó
con la moderación de Katherine Ca-
macho, associate director deUSMEX.

La bienvenida estuvo a cargo de
Rafael Fernández de Castro, director
del Center USMEX y posteriormen-
te Carlos H. García Alvarado, direc-
tor de Relaciones Institucionales del
Sistema Cetys ofreció unas palabras
en representacióndeFernando León
García, rector del Sistema Cetys.

“Creo firmemente que conversa-
ciones como estas deben conducir a
acciones concretas.Los desafíos que
enfrentamos no son insuperables,

pero requieren esfuerzos colectivos
de las instituciones, los gobiernos y
la sociedad civil para abordarlos”
comentó García Alvarado.

Los analistas dieron sus puntos de
vista sobre las próximas elecciones
parasituarestaconversacióncrítica
en un contexto global más amplio,
visto desde el espíritu de investiga-
ción y colaboración intelectual que
caracteriza a las instituciones.

ANÁLISIS.,
LALOCACIÓNDE
AMBASINSTITUCIONES
LESBRINDAUNA
PERSPECTIVAÚNICA

-Aprendizaje.

Académicosy
alumnos de los 3

campus obtuvie-
ronuna compren-
sión másprofun-
dadelpanorama
electoraldeMéxi-
co para 2024.
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-Encuentro. RafaelFernándezdeCastro yCarlos H.GarcíaAlvarado estuvierona
cargo de labienvenida.




